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ORIENTACIONES SOBRE EL DESARROLLO DE LA PRUEBA 

ESPECÍFICA DE ACCESO 

ESPECIALIDAD: DIRECCIÓN. 

ITINERARIO: DIRECCIÓN DE ORQUESTA. 

DEPARTAMENTO DE COMPOSICIÓN Y DIRECCIÓN DE ORQUESTA 

(actualización junio 2023) 

 

NORMATIVA DE ADMISIÓN 

(Disponible en http://www.conservatoriosuperiormalaga.com. Pestaña: Estudios/Pruebas de 
acceso) 

Según Orden de 9 de febrero de 2022, por la que se regulan en la Comunidad Autónoma 
de Andalucía el acceso, los criterios, los procedimientos de admisión y matriculación del 
alumnado de enseñanzas artísticas superiores en los centros docentes públicos, así 
como las pruebas de acceso a las citadas enseñanzas. 

Resolución de la Dirección General de Ordenación, Inclusión, Participación y Evaluación 
Educativa, por la que se convocan las pruebas de acceso a las Enseñanzas Artísticas 
Superiores en la Comunidad Autónoma de Andalucía para el presente curso. 

 

CALIFICACIÓN DE LA PRUEBA 

1. La prueba específica de acceso, se calificará entre cero y diez puntos, expresándose 
con dos cifras decimales.  

2. En el caso de que la persona aspirante no se presente a alguno de los ejercicios de la 
prueba, se consignará la expresión «No presentado» o su abreviatura «NP» y no se 
procederá al cálculo de la calificación final. 

3. En el caso de las personas aspirantes que hayan aportado certificación de la nota 
media de las enseñanzas profesionales de Danza o de Música, la calificación final de la 
prueba específica se obtendrá calculando una media ponderada, valorándose en un 60% 
la prueba específica de la especialidad y en un 40% la nota media del expediente 
académico. La calificación final se expresará con dos cifras decimales. 

4. El cálculo de la media ponderada a la que hace referencia el apartado anterior, solo 
se aplicará en el caso de que en la prueba específica de acceso se haya obtenido una 
puntuación mínima de «5,00». Asimismo, dicha media ponderada solo se aplicará en 
caso de que la calificación final resultante del mismo sea igual o superior a la de la 
calificación obtenida en la prueba específica de la especialidad. 

http://www.conservatoriosuperiormalaga.com/


2 
 

ESTRUCTURA Y CONTENIDO DE LA PRUEBA ESPECÍFICA DE ACCESO A LAS ENSEÑANZAS ARTÍSTICAS SUPERIORES 

DE GRADO EN MÚSICA.  

ESPECIALIDAD DE DIRECCIÓN, ITINERARIO DE DIRECCIÓN DE ORQUESTA: 

Ejercicio 1: Realización de un trabajo armónico-contrapuntístico, de una extensión aproximada 
de dieciséis compases con bajo/tiple dados, disponiendo la persona aspirante de un tiempo de 
tres horas para su elaboración. 
Ejercicio 2: Prueba auditiva, consistente en: 
Para el itinerario de Dirección de orquesta: Audición comentada de un fragmento orquestal que 
incluya tímbrica, estilo y la reproducción escrita de algún motivo o frase. 
Ejercicio 3: Lectura a primera vista al piano de un fragmento de dieciséis compases de nivel 
equivalente a los contenidos de la asignatura de piano complementario en las enseñanzas 
profesionales de música. 
Ejercicio 4: Interpretación en el instrumento principal (voz, en el caso del canto) durante 
aproximadamente quince minutos, de las obras que determine el tribunal de una relación 
presentada previamente por la persona aspirante, que incluya al menos tres de los estilos más 
representativos de la literatura de ese instrumento o voz. 
 

CALIFICACIÓN DE LA PRUEBA ESPECÍFICA DE ACCESO:  

Cada ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos y se expresará con dos decimales, redondeándose a 
la centésima más próxima, y en caso de equidistancia, a la superior. 
La calificación final de la prueba específica se obtendrá por el cálculo de la media ponderada de 
los diferentes ejercicios. 
Dicho cálculo se realizará de manera diferente según la especialidad: 
- Composición y Dirección: 66% para la media aritmética de los ejercicios 1 y 2 y 34% para la 
media aritmética de los ejercicios 3 y 4. 
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ORIENTACIONES SOBRE EL DESARROLLO DE LA PRUEBA ESPECÍFICA DE ACCESO. ESPECIALIDAD DIRECCIÓN, 
ITINERARIO DIRECCIÓN DE ORQUESTA: 
 

Ejercicio 1: Trabajo armónico-contrapuntístico. 

Se realizará un ejercicio de dificultad similar a la del siguiente ejemplo: 

 

 

Ejercicio 2: Prueba auditiva. Duración: 90 minutos 

Se entregará al/a la aspirante un guion con una serie de ítems para facilitarle el 
desarrollo de esta audición comentada. Además de abordar la tímbrica (consideraciones 
sobre la instrumentación) y el estilo del fragmento propuesto, se propone el comentario 
sobre aspectos rítmicos, dinámicos, armónicos, texturales, formales y estructurales. A 
estas consideraciones podrá añadir el/la aspirante aquellas otras que también considere 
relevantes. Por último y como conclusión argumentada, se deberá ubicar la pieza dentro 
de un determinado contexto histórico musical (época, obra y autor si es posible) y se 
solicitará un breve comentario personal sobre la misma. 

Asimismo, se facilitará papel pautado para reproducir por escrito el pasaje solicitado. 
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Ejercicio 3: Lectura a vista al piano.  

El/la aspirante dispondrá de 10 minutos para estudiar la pieza ante el teclado sin 
posibilidad de accionarlo. 

El fragmento será de una dificultad similar a la del siguiente ejemplo: 

 

 

 

Ejercicio 4: Interpretación en el instrumento principal (voz en el caso de canto).  

Antes de comenzar el examen se entregarán al tribunal tres copias del repertorio, 
debidamente ordenadas y relacionadas en un índice con la información sobre título y 
autor de cada pieza.  
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Información sobre el currículo de la especialidad 

 
Según DECRETO 260/2011, de 26 de julio, por el que se establecen las enseñanzas artísticas 
superiores de Grado en Música en Andalucía. 
 

 

 

 


